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«Fallarnos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Letrado
don- Juan José Pulido Díaz, en nombre y representación de don Jesus
Martinez Lozano, contra la resolución de la Dirección de Personal del
Ministerio de Defensa de 13 de mayo de 1987 y del excelentísimo señor
Teniente GeneralJEME de fecha 19 de junio de J981, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra _la anterior, debemos declarar y
declaramos la confonmdad de los actos impugnados con el ordena
miento jurídico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manaamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de J6 de marzo,
dispongo 9ue se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal.

ORDEN 413/38608//989. de 23 de mayo, por la que se
düpone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 18 de octubre de
1988, en el recurso comencioso--administrativo interpuesto
por don Antonio Rueda Arrabal.

Excmo. S~.: En el recur:s.o contencios!J-a~I1linlst~ati~o seguido ~n
única mstancIa ante la SecclOn de la AudienCia Temtonal de Madnd.
entre partes, de una. como demandante. don Antonio Rueda ArrabaL
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administra
ción Publica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de fecha 30 de juho de 1987, sobre denegación de'
ascenso a Capilán de! Cuerpo de- Oficinas Militares. se ha dictado
sentencia con fecha 18 de octubre tie 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestímando el recurso contencios(}-administrativo
interpuesto por don Antonio Rueda Arrabal, contra la Resolución del
Teniente General del Mando Superior de Personal y contra la del
Teniente General del Estado Mayor del Ejército de fecha 30 de julio de
1987. por 13 que se confirma en alzada la anterior. en las que se denegaba
el ascenso a Capitán del Cuerpo de Oficinas Militares, debemos declarar
y declaramos la conformidad con el ordenamiento jurídico de las
Resoluciones impugnadas, en los extremos examinados. Sin hacer
expresa imposición de las costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos lOl y 102 de la
Le\ de Jurisdicción.

.Asi. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativ3 de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me- confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 13 de mayo de 1989.-P. D.. el DIrector general de Personal
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal

«Fallamos: Que estimando el recurso contencíoso-administrativo
interpuesto por la representación de don Miguel Nieto Caicedo contra
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de marzo y 21 de afOsto
de 1987, debemos declarar y declaramos ser tales actos contranos a
Derecho, revocándolos y, en su consecuencia, declarar el derecho del
demandante a su incorporación al Cuerpo de Sanidad de la Armada con
el empleo de Coronel; no se hace imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, Que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248, 4 de la Ley Orgánica 6fJ 985, Y
testimonio de Ja cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a Jos efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.

ORDEN 41313862011989, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 24 de enero de 1989, en el
recurso contencioscradministrarivo interpuesto por don Isi
doro Rubio Lápez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Isidoro Rubio López, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración del Estado sobre exclusión de la lista de declarados
aptos para el ascenso a Sargento, se ha dictado sentencia, con fecha 24
de enero de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso-administrativo
interpuesto por la representación legal de don Isidoro Rubio López,
contra la desestimación, primero presunta y despues expresa, de 16 de
junio de 1987, del recurso de reposición formulado contra las Ordenes
del Ministerio de Defensa 522/30898/1985. 522/0723611986 Y
522/00280/1987, sobre convocatoria de cursos de aptitud para ascenso,
limitación numérica de aptitudes y declaración de los aptos para el
ascenso, debemos declarar y declaramos dichas Ordenes y resoluciones
ajustadas a derecho; sin hacer expresa declaración sobre las costas de
este procedimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cuaJ será remitido
en su momento a la Oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, y Que se notificará haciendo la indicación que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronuncia;nos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere e! artículo 3.0 de la
Orden del Mínisterio de Defensa número 54/1982, de J6 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1989.-Por delegación, el Director general de
PersonaL José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administratlvo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencía NacíonaJ, entre
partes. de una_ como demandante, don Miguel Nieto Calcedo. quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PUblico!. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución del Ministerio de Defensa, sobre revisión de empleo. se ha
dictado sentencia con fecha 30 de enero de 1989. cuya parte dispositiva
es como sigue'

Excmo. Sr.: En el recurso contencios(}-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, doña Esther Urue Comes, quien
postula por sí misma, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, COntra
Resolución 432/065442/19&&. sobre exclusión en las pruebas selectivas
para ingreso en la Academia General del Aire, se ha dictado sentencia
con fecha 21 de octubre de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso Con
tencioso-admimstratívo especial de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre.

15449 ORDEN 413/38617/1989, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencIO de la Audiencia
Nacional dictada con (echa 30 de enero de 1989 en el
recurso contencioso-administratiro inrerpuesto por don
.i\figuel Nieto Caicedo.

15451 ORDEV 413/38625/1989. de J3 de ma.vo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Terrltoria/ de Madrid, dictada con {echa 21 de octubre de
]988 en el recurso contencioso-adrninisrrativo interpuesto
por doña Esther Urue Comes.


